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Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
1. INCORPORAR a los autos los documentos mediante los cuales se 

certifica el fallecimiento de la señora MARIA EVANGELINA 
RODRIGUEZ, de quien se había solicitado la Adjudicación de apoyo.  
 

2. Teniendo en cuenta esa documentación, suficiente para adoptar 
esta decisión se resolverá DAR POR TERMINADO el proceso, por 

carencia de objeto y archivar la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 


